
 

Oficio Nro.: MAATE-SUIA-OTSE-DZDG-2023-0050-O 
GUAYAQUIL, 30 November 2023

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA

En su despacho

ASUNTO: RESPUESTA A INVENTARIO FORESTAL SOLICITUD HECHA POR PARTE DEL 
GAD PROVINCIAL DE SANTA ELENA PARA EL LIBRE APROVECHAMIENTO DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRA PÚBLICA LAS BALSAS código 7000247.

 

ANTECEDENTE

De acuerdo a docuemento N° MAATE-RA-2023-48263, en el cual el GAD provincial de Santa 
Elena slicita LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION para obra 
pública en la comuna Las Balsas con código 70002470 para el Lastrado de calles internas de la 
comuna Las Balsas y sus recintos ademas de vías productivas cantón Santa Elena, provincia de 
Santa Elena.

En la cual presenta un Inventario Forestal Registro Ambiental, en un area aproximada de 2.0 has , 
en el proyecto de libre aprovechamiento de Extracción y dragado de arenas para la industria, para 
la construcción, grava (ripio) y gravilla, se realizó la metodología del transecto lineal (200m), 
registros con la cual se determinó la cobertura florística existente en el área de implantación.

 

MARCO LEGAL

Según el artículo Art. 14 de la Constitución de la República del Ecuador describe: Se reconoce el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.
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Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y 
la recuperación de los espacios naturales degradados.

Según Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que 
puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración 
permanente de los ciclos naturales.

Según el artículo 406 de la Constitución de la República del Ecuador describe que el Estado 
regulará la conservación, manejo y uso sustentable, recuperación, y limitaciones de dominio de 
los ecosistemas frágiles y amenazados; entre otros, los páramos, humedales, bosques nublados, 
bosques tropicales secos y húmedos y manglares, ecosistemas marinos y marinos-costeros;

Según el CODIGO ORGANICO AMBIENTAL (COA) del registro oficial suplemento 983, 12 de 
abril 2017. TITULO VII, Monitoreo, control y seguimiento. 
Art. 5.- Derecho de la población a vivir en un ambiente sano. El derecho a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado comprende:

2. El manejo sostenible de los ecosistemas, con especial atención a los ecosistemas frágiles y 
amenazados tales como páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales secos y 
húmedos, manglares y ecosistemas marinos y marinoscosteros;

5. La conservación y uso sostenible del suelo que prevenga la erosión, la degradación, la 
desertificación y permita su restauración;

6. La prevención, control y reparación integral de los daños ambientales;

7. La obligación de toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse al 
procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental;

Art. 9.- Principios ambientales. En concordancia con lo establecido en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales ratificados por el Estado, los principios ambientales que contiene 
este Código constituyen los fundamentos conceptuales para todas las decisiones y actividades 
públicas o privadas de las personas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 
colectivos, en relación con la conservación, uso y manejo sostenible del ambiente.
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Los principios ambientales deberán ser reconocidos e incorporados en toda manifestación de la 
administración pública, así como en las providencias judiciales en el ámbito jurisdiccional. Estos 
principios son: Responsabilidad integral. La responsabilidad de quien promueve una actividad que 
genere o pueda generar impacto sobre el ambiente, principalmente por la utilización de 
sustancias, residuos, desechos o materiales tóxicos o peligrosos, abarca de manera integral, 
responsabilidad compartida y diferenciada. Esto incluye todas las fases de dicha actividad, el ciclo 
de vida del producto y la gestión del desecho o residuo, desde la generación hasta el momento en 
que se lo dispone en condiciones de inocuidad para la salud humana y el ambiente.

5. In dubio pro natura. Cuando exista falta de información, vacío legal o contradicción de normas, 
o se presente duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, se 
aplicará lo que más favorezca al ambiente y a la naturaleza. De igual manera se procederá en 
caso de conflicto entre esas disposiciones.

9. Reparación Integral. Es el conjunto de acciones, procesos y medidas, incluidas las de carácter 
provisional, que aplicados tienden fundamentalmente a revertir impactos y daños ambientales; 
evitar su recurrencia; y facilitar la restitución de los derechos de las personas, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas.

Art. 19.- Sistema Único de Información Ambiental. El Sistema Único de Información Ambiental es 
el instrumento de carácter público y obligatorio que contendrá y articulará la información sobre el 
estado y conservación del ambiente, así como de los proyectos, obras y actividades que generan 
riesgo o impacto ambiental. Lo administrarála Autoridad Ambiental Nacional y a él contribuirán 
con su información los organismos y entidades del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
Ambiental y del Estado en general, así como las personas, de conformidad con lo previsto en este 
Código y su normativa secundaria. El Sistema Único de Información Ambiental será la 
herramienta informática obligatoria para la regularización de las actividades a nivel nacional.

ART489 Inventario Forestal. - El inventario forestal constituye una herramienta que permite 
caracterizar y cuantificar los bienes y servicios ambientales del patrimonio natural existente en un 
área determinada que podría verse afectada por las actividades, obras o proyectos sujetos a 
regularización ambiental. Los lineamientos y metodologías para la elaboración del inventario 
forestal serán expedidos mediante norma técnica. constituye una herramienta que permite 
caracterizar y cuantificar los bienes y servicios ambientales del patrimonio natural existente en un 
área determinada que podría verse afectada por las actividades, obras o proyectos sujetos a 
regularización ambiental. Los lineamientos y metodologías para la elaboración del inventario 
forestal serán expedidos mediante norma técnica.
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Tasa por remoción de cobertura vegetal. - Las actividades que impliquen la remoción o 
aprovechamiento de la cobertura vegetal nativa arbórea y no arbórea, están sujetas al pago de 
una tasa.

La cuantificación de dicha tasa será realizada con base en la valoración de bienes y servicios 
ambientales del patrimonio natural, establecida en el inventario forestal La Autoridad Ambiental 
Competente procederá al cobro de la tasa una vez aprobado el inventario forestal.

Art. 460. Productos forestales maderables. - Los productos forestales maderables obtenidos por 
la remoción de cobertura vegetal nativa arbórea, en la ejecución de proyectos, obras o 
actividades, en ningún caso será susceptible de comercio, sin perjuicio de su donación o 
utilización para las obras del mismo proyecto, lo cual estará sujeto a verificación de la Autoridad 
Ambiental competente.

La donación de productos obtenidos como consecuencia de la remoción de cobertura vegetal 
nativa arbórea, sólo podrá realizarse a instituciones del sector privado sin fines de lucro, 
instituciones públicas o comunidades que destinen los mismos para el desarrollo y mejoramiento 
de su calidad de vida, siempre y cuando esto no involucre fines comerciales.Se realizó la 
metodología del transecto lineal (200m), registros con la cual se determinó la cobertura florística 
registrando la vegetacion arborea dentro del poligono presentado.

 

 

PRONUNCIAMIENTO

El 25 de Septiembre del 2023 desde las 10h00 am, en conjunto con técnicos del GAD Provincial 
de Santa Elena, se procedió realizar la verificación al área denominada La cantera, ubicado en la 
comuna Las Balsas sector vía el Corozo, parroquia Colonche del cantón Santa Elena registrando 
lo siguiente:

El sector requerido para el inventario forestal presenta una extensión 20.000 m2 = 2,00 hectáreas 
por lo que, se ha realizado el inventario forestal en un área donde se realizó la metodología del 
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transepto lineal (200m), registros con la cual se determinó la cobertura florística característica del 
bosque seco medianamente intervenido.

El volumen total del inventario forestal corresponde a un total de 16,58 m3, y su valor económico 
a cancelar por la pérdida de cobertura vegetal nativo en un área para 2,00 hectáreas deberá 
contemplarse y cancelarse a través del sistema único de información ambiental SUIA.

Según el tipo de cobertura vegetal (Shape) el área corresponde áreas de bosque seco 
intervenido.

El área propuesta no intercepta con áreas de conservación, bosques protectores o áreas del 
sistema nacional de áreas protegidas. 
Las especies forestales registradas son:

Nombre Común. Nombre científico.       Códigos. 
Ébano                    Ziziphus thyrsiflora       1, 6,4 
Palo santo.           Bursera graveolens      7 
Ceibo.                      Ceiba trichistandra      2

Por lo que previo a la Emisión a la viabilidad del inventario forestal  deberan presentar un plan de 
uso del material forestal a ser removido por el GAD provincial de Santa Elena.

Ademas de Cancelar lo que corresponde al pie de monte de 16,58 con un valor a 49,74 dólares 
americanos.

 

 

 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente,
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MERINO PLAZA RONAL HERNAN

DIRECTOR ZONAL

  

6 / 66 / 6


		2023-11-30T16:21:49-0500
	Ministerio de Ambiente y Agua
	Firmado digitalmente SUIA




